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ASUNTO Requiere curador, so pena de relevarlo y oficiar a 
la Sala Disciplinaria 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1-. Incorpórese al proceso la constancia allegada por la parte demandante, del envío 

de la comunicación al abogado Gustavo Adolfo Romero, designado curador ad-litem, y 

requiérasele para que aporte el acuso de recibo (archivo digital No.19.1). 

 
2.- No obstante, y en la forma solicitada por la demandante1, se dispone requerir al 

Curador designado Gustavo Adolfo Romero2 para que, en el término previsto en el 

numeral 7º artículo 48 del C. General del Proceso concordado con el similar 49 del 

mismo libro, proceda de conformidad, so pena de relevarlo y compulsar copia del auto 

que en tal calidad lo designó y de los documentos que dan cuenta de la comunicación 

de su designación, a la autoridad Disciplinaria para lo de su competencia y ante la 

omisión del abogado, dado que el cargo es de forzosa aceptación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.19. 
2 Correo electrónico: gustavoromero64@hotmail.com  

mailto:GUSTAVOROMERO64@HOTMAIL.COM
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